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Bogotá, D.C., veintidós (22) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 
   
EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2015 00258 00 

ACCIONANTE: BLANCA LILIA RAMOS DE GUZMÁN      

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL, UGPP. 

 
CLASE:  ACCIÓN EJECUTIVA 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

Al revisar el expediente se encontró que por auto de 10 de septiembre de 2019 se 

corrió traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por 

la entidad ejecutada. La ejecutante descorrió el traslado mediante escrito visible a 

folios 157 a 160 del expediente. Así se pone en evidencia que a quedo agotado el 

procedimiento de las excepciones. Adicionalmente, se observa que la ejecutada 

presento memorial por medio del cual convoca a su contraparte a realizar un 

acuerdo de pago. 

 

Se sigue de la información el plenario que el proceso se debe impulsar a la fase 

de audiencias. En efecto, el artículo 443 (Inc. 2º1) del CGP dispone que una vez 

surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia. Si bien es 

cierto, obra en el expediente invitación de la ejecutada a conciliar, ello se puede 

abordar dentro de las fases de la audiencia de acuerdo con el artículo 180 del 

CPACA. No obstante, se ordenará poner en conocimiento de la parte actora el 

escrito de invitación a conciliar que hace la UGPP, para que pueda con antelación 

a la audiencia inicial analizar la propuesta presentada.  

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

                                                           
1 2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate de 
procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, 
como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
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DISPONE: 

 

PRIMERO. Fíjese fecha para celebrar audiencia inicial dentro del presente 

proceso, para el miércoles 19 de mayo de 2021 a las 11:30 a.m. La audiencia 

programada se realizará virtualmente conforme a lo determinado en el artículo 3º 

del Decreto 806 de 2020. El link se compartirá a los correos electrónicos 

suministrado por las partes en sus intervenciones. 

 

SEGUNDO. Advertir a las partes que la inasistencia a la audiencia acarrea las 

sanciones previstas en la ley.  

 

TERCERO. Poner en conocimiento de la parte actora el memorial por medio del 

cual la UGPP le hace la invitación a conciliar dentro del presente proceso, visible a 

folios 162 y 163 del expediente, para que lleguen a algún acuerdo en el entretanto 

que se celebra la audiencia inicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ   
Juez 
 gpg 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

25d94b428cd915abd5af5c1c53ef9e6d755b12bf42ed02e9dbeec48aac3d64f8 

Documento generado en 22/04/2021 10:55:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


